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REFORMA DE ESTATUTO DIE LA COMPAÑÍTA 

MEDICO NUTRICIONAL AMEREP £” DA. 

CUANTIA: INDETERMINADA" A 

En ciudad de Guavaquil, Capital de 14 provincia del 

Guayas. República del Ecuador. el día de hoy uno de 

agogeto del dos mil. ante mi, doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, aborádo Notario Titular Trigésimo de 

este cantón. comparécen: los señores doctor CARLOS JUEZ 

OYOLA'+casadó. médico: y JUAN GIMENEZ VERA. casado. 

médico, en sus calidades de Presidente y Gerente General 

de la compañia MEDICO NUTRICIONAL AMEREP C. LTDA.: los 

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. capaces para 

obligarse v contratar a quienes de conocer dov fe. Bien 

instruidos «sobre la naturaleza y  resultedos de la 

presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS. a la que 

proceden como  dueda expresado y con amrlia y entera 

libertad: para su otorfmamiente me expone la minuta del 

tenor sigulente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en el 

registro de escrituras públicas a su digno Cargo, una 

por la cual conste la de conversión del valor de las 

acciones de socres a dólares y Reforma de Estatutos de 

la compañla de reeponsabilided Jimitada denominada 

MEDICO NUTRICIONAL  AMEREF C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-—- Comparecen al otorasmiento y 

suscripción de la Presente escritura pública v formula 

las declaraciones en ella contenidas. los señores 
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doctores CARLOS JUEZ OYOLA y JUAN GIMENEZ VERA, en sus 

calidades de Presidente v Gerente General. 

respectivamente. aquienes lo hacen además debidamente 

autorizados por la Junta General de Socios de la 

mencionada compañia, celebrada el seis de julio del afío 

dos mil, foto coplas. debidamente autorizadas tanto del 

acta como de los nombramientos se agregarán a la matriz 

de la presente escritura pública para que formen parte 

integrante de ella en calidad de documentos 

habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-— Por : 

escritura pública autorizada el veintiseis de abril de 

mil novecientos noventa. el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete. la misma 

que se inscribió el trece de Junio de mil novecientos 

noventa. en el Registro Mercantil del cantón Sueveguil, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MEDICO NUTRICIONAL AMERÉP C. LIDA.. con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, con un plazo de 

cincuenta años y con un capital social de ochocientos 

mil  sucres. dividido en ocho participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien mil  sueres Cada 

una. Mediante escritura pública que autorizara el señor 

y Noterio Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 

velntitres de mayo de mil novecientos noventa 1  cuabro, 

la miem que ee inscribió el tres de agosto de mil 

novecientos noventa i cuatro en el Registro mercantil 

del cantón Guayaquil. la compañia aeumentó su capital 
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ETA DEB o A GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
Ni cet NUTRICIONAL “AMEREP C.LTDA, CELEBRADA EN ESTA CIUDAD 
WDE GUATAQU d EL DÍA SEIS DE JULIO DEL DOS MIL... 

Qe A y. 

dá ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Julio del aRo dos mil, en el local 
social de la compañía ubicado en la Ave. Carlos Luis Plaza Daftin No. 806 y 
Albatros, siendo las doce horas, se reúnen en Junta General de Socios, las siguientes 
personas: Dr. CARLOS EDMUNDO JUEZ OYOLA propietario de 204 
participaciones sociales de CIEN MIL SUCRES cada una y Dr. JUAN BAUTISTA 
GIMENEZ VERA propietario de 204 participaciones sociales de CIEN MIL 
SUCRES cada una.- Se deja expresa constancia que todas las participaciones son 
iguales, acumulativas e indivisible, las mismas que a la presente fecha, se encuentran 
integramente suscritas y pagadas en su totalidad, La presente Junta General se reúne 
de conformidad. con lo prescrito. en el Art.238 de la Ley de Compañlas, esto es, 
prescindiéndo del requisito de convocatoria por la prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del capital “suscrito y" pagado -que es de CUARENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS ..MIL, SUCRES,. dividido --en CUATROCIENTAS OCHO 
participaciones iguales, acumulativas e imdivisibles de CIEN MIL SUCRES cada una 
y con el objeto de tratar los siguientes puntos del órden del día sobre los cuales todos 
los socios están unánimemente de acuerdo en tratar por haberlos conocidos con 
anterioridad y que son del tenor síguiente: 1- CONVERSION DE LAS 
PARTICIPACIONES ¡EN SUCRES A DOLARES ESTADOUNIDENSES.- 2.- 
SUSTITUCION DEL. ART.5to0. DE LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE TIENEN 

RELACION CON EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA Y AUTORIZACION 
AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA 
LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN ESTA JUNTA.- Preside la sesión el Sr. Dr. 
.CAREOS JUEZ OYOLA en su calidad de Presidente y como secretario el Sr. Dr. 

JUAN GIMENEZ VERA.- El Sr, Presidente ordena que por secretaria, se dé fiel 
cumplimiento a lo prescrito en el Art.239 de la Ley de Compañlas, hecho lo cual, se 

dena el inicio de la sesión pata tratar los puntos de la convocatoria. Solicita la 
palabra el Sr. Presidente y manifiesta a la Junta que: “Con fecha Marzo ocho del Dos 

Mil se expidió la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, la misma que 
se publico en el Registro Oficial No.34 del Trece de los mismos mes y año.- Que la 
antes citada ley, guarda estricta relación con la Resolución No.cero-cero-ocho de la 
Superintendencia de Compañlas, en la que se determina que, las empresas sujetas al 
control de la entidad rectora, a partir del Trece de Marzo del año Dos Mil, tienen la 
necesidad de convertir el valor de sus participaciones de sucres a dólares 
estadounidenses, por lo que, en vista de aquello, hay que necesariamente proceder a 
realizar dicha conversión, la misma que se lo hard de la siguiente manera: El socio 
CARLOS EDMUNDO JUEZ OYOLA que al momento cuenta con 204



participaciones :sociales «de cien. mil. sucres cada una, ahora tendrá 204 
participaciones sociales de CUATRO DOLARES ESTADOUNIDENSES cada una y, 
el socio JUAN BAUTISTA GIMENEZ VERA que al momento cuenta con 204 
participaciones sociales de cien mil sucres cada una, ahora tendrá también 204 
participaciones sociales de CUATRO DOLARES ESTADOUNIDENSES”.- Una véz 
que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad lo referente a la convertibilidad 
del valor de las participaciones de sucres a dólares estadounidenses, consistentes en el 
primer punto del órden del dla; se pasd'a tratar eDsegundo que'tiene relación con la 
sustitución del ARTICULO QUINTO de" los Estatutos Sociales y que corresponde al 
Capital Social de la'Compañla, por lo 'que, solicita la palabra el Sr. Dr. Juan 
Giménez Vera y manifiesta a la sala: “Que en vista de haberse efectuado la 
conversión antes mencionada, es procedente que se reforme el articulo quinto de los 
estatutos sociales y que, para el efecto se ha permitido redactar el proyecto del mismo, 
el cual una véz aprobado, en lo posterior dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
SOCIAL.- El Capital Social de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y: DOS : DOLARES ESTADOUNIDENSES —, dividido en 
CUATROCIENTOS OCHO participaciones iguales, acunuilativas e indivisibles de 
CUATRO DOLARES 'ESTADOUNIDENES cada una”.- La Junta General de Socios 
luego de escuchar lo referente al proyecto de reforma para la sustitución del articulo 
quinto, resolvió: “Aprobarlo en todas sus partes a fin de que, éste sea el que rija en lo 
posterior”.- Una véz que se han resuelto favorablemente y por unanimidad cada uno 
de los puntos de la convocatoria y, no habiéndo otro más que tratar, el Sr. Presidente 
concede treinta: minutos de receso para la confección del acta correspondiente, hecho 

lo cual, se reinstala'la sesión. con los mismos socios intervinientes, se procede a dar 
lectura de la: misma y se la aprueba sin modificación alguna en todas sus partes, con 
lo que se dá por terminada la presente Junta General a las catorcé horas , firmándo 
para constancia en unidad de acto los socios intervinientes con “el Sr. Presidente y. 
Secretario que lo certifica.- o 
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Guayaquil Abril 20, 1997 y 

Sr. Ur. 
Carlos JUVez Oyola , 

Ciudad.- ' 

De mis considerarsihomns: 

Por medio de la presente comunico 
Socios de la Compañía Médico 
brada el día 29 de Abril de 

a usted que en Junta Genera) de 
Nutricional AMEREP CIA. LTDA. Í cole- 
1007, an decidió reelegirlo como PRE- 

SIDENTE ¿por ua pectodjo de cinco ados más., y , 

> En consecuencia y conforme a lo dispuesto en los Estatutos Socta- 
les de la citada Compañía Usted cootínuarí ejerciendo lo represen 

tación legal, yv judicial. y extreajadicial an forma conjunta con el 
GERENTE GENERAL. £ 

. , 
-0 La Compañía Médico Nutricion AMEREDR CIA, HTDA., Y se encuentin de 

bidamente autorizado mediante Penvitura Piblica cmtttda por el No 

tario Vigésimo Primero de esto Curtón,y Ab. Marcos Díaz Casquetey 
el veintiseis de ubxil de mil nevoclentos noventaye inscrita en 

me el Registro Mercantid el trece de ¡unio de mil novecientos nóven-> 

SS tava Fs. 19618 a 10570 número 0%45 del Rogistro Mercantil y onota 
e ado el número 0602 del roprtrorko. 
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Guayaquit,2 6 MAR 1996 * 

Dr. : 
GTMENEZ VERA / 

soñor 

JUAN B. 

Ciudad 

De mis consideracionas: 

ha Junta 
C.LFIDAY, 
da la 

ganeral de 
calabrada el 

Fn consecuencia conforma 

socios 
día de 

mírma por un período de 

a lo 

de la Compañia MEDICO NUTRICIONAL "AMEXfP 
hoy decidió reelegirlo GERENTE GENERAL 
cinco años. 

dispuesto en los Estautos Sociales de 
Ja Empresa, Usted, ejerceorÁ conjuntamente con el Presidente la Repre 
sentación legal, judicial 

La Compañta se constituys/mediante 
cto oseñor Notario Vigésimo 
queto¿el 26 de Abril de 1. 
13 «e Junio del mismo año Con fecha Mayo 21 de" 1.904/la 
aumentó su capital social 'sogún consta en la 
dida 

oía 
mil 

por el soñor Notario 
Casquote inscrita¡on 

novecientos noventá y 

Sírvase Ustad,: tomar nóta 
modinata inscripción y 

Atentamente 

ACEPTO DESEMPEÑAR FPLELMENTE EL 

  

A A cios MeTOELALCINAR ANDRADE" 
Registrausr ¿ercantil del Contar Guayequil 

y extrajudicial¿ | 

escritura pública calrbrada ante 
Primpro/ de Guayaquil Ab. Marcos Diaz Cas 

Registro Murcantfto el 
Compañia 

escritura ¡ública exten 
Vigésimo irimerode!lGuayadauil Ab. Marcos 
eV Registro Mexcant fi el 3 de Agosto de 

cuntro. 

| 
dal presento nombrabiento y 

| 

900% insecita en el 

prever a =n din 
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Se arckiivan fos Comirabantes de pago por los 

CARGO ENCOMEÉN - 

LD LOA CÉUEEA ER (8 
Es JUÁN GIMENEZ VERA 4 Y 
Guayaquil, a 28 de Harros06 

En la presente ef uvnada inscrito esta 

Nombramiento de JpuÉ. Estl perl, 

Folo(s) OPIIZ RegistroóHercantif No. 

Impuestos respustivos , 6 
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ads rima de criar nda ga d dis adiccion tas mid 

midiaale da reseripaión y page de — euatrociont.e 

POINTS participaciones O E acumulativan e    
lodivinibles de cclen mil svueres cado. unn, Ja Junta 

¿Gonora) de Socios, en pe sesión ceJebrada 0) noej te 

éadjo del preenapnte ao reco Iivláa por unsajmidad canvertipe 

21 vistear de tao participaciones que actualmente sr 

temenenteran expresadas ey sueres a dólares de los Katbados 

Uriddess de América, resolución que re Lomó en base mn lo 

dispaurestbao a Te Dey para a Trensformmeoión Feconóm)es «del 

Exuindor, qublleada ea 01 Reglirlro Oficla)j número Lreliota 

j envmstiaras «der ) Lro:s: dr marzo. del afilar mdd, en 

conorralareele aaa Je resolación oylmncre cere cera sebo de 

la Superintradencia de Comprilas. CLAUDIA. TERCERA: 

DECRDARACIONES. Con don anpulrcodenters maober  OxXpuesLos, 

tooo o reseres doctores duaa Gimóénca Vera y Carles Juez 

Oyola, en sa reripechliyar calidades: de Presidenle v 

Gereste Goeprral, deciros: UNO. Quer quedan convertidas 

las querdhjcipecionas de lia compañia MHEDICO NUTRICIONAL, 

ABMEREPO O. DEDA., que sotana dpenda 0 expre dla ERRCOa El As 

dtdrres de es Esbades DOnildes de fierjcs, copyvernión que 

st afectó de conlormided a do consirmte on da Jey o puszas 

le Tranoformación Eeovnómica del Fenader, publicada en e) 

Reoginribre. Úficial mimere Lbreilnta 1 coustro, del trece de 

maras del nño des mil, en concordancia con la Resoluetón 

pm r do peris Cepa tadas de la Mtperigalesdencia e 

Compañias: y. POD, En virtud de la conversión efectuada 

ceo omantibtaye e] »rifeslo-aquinto que hsee referencia 1) 

mita



espibelonecio cepa coprta del Acta de Fbantn General de 

Cectes cotdete ado elo oseda de dedio del presonle año, CBA 

fotocopia debidamente cortifleada se agrega a la matria 

de ba presentes coritara q4blles. Rureaneo usted neflor 

Hotaerijio, Lar dembss cima dasse de estilo parao da vai des 

¿Les Lao proesonabe escritaulra prbldas. 0). hue A, Punce 

Prenda, Abogsdo. Reairtro número dor m3) 

eartrrcionbeos  ochranta do nieta. KE copii. ;) obarante 

pues too Leidas an parten el contenido delo presente 

¿nctbromente, dejftidolo ejevado on escribirse pubiles, paren 

pare narba sin lechas Taepsler, De npregears ss des resrate 

criba (21 omitiramianto de | Gereale Gonrrisd Y 

VUrranridra loe Y capi Nel Merdors cr: Junta Giger] de 

Necitoslrbre de la Cospejta MEDICO NOTRICIONAL AMERFEPO CO. 

LYPA. ba rraatlTa de esto escorilura es PNDITRRHINAPRA . 

aio rebasa o tard tara oc de prinelple e fino pero mm) e) 

tario ex alla veoz, al olorgnte, éste da o nprueba y 

tnecritbeoccs nidad de noto conmigo. Doy fe. 

poo COMPARTA HEDECO.— NOUTRICIONAT ABEREP OC. DFDA. 

   
   

DAN GIMENEZ VERA. 
No. OPO0ECLAHOMN-7. 

No. 035-494 

    

    



RAZON : E e con esta Fech 
matriz ld ica de converal 
suscrito de esueres a dólares de los Esta 
fmérica y reforma del estatuto de la 

AMEREP CIA. LTDA oLorgada ar 
C dá JOB, he tomado Y 3 APTO 

alución Ho. 200-6-1I-0006518, ita el 
2000, (por el Intendente de 

aauil, doctor Ditón uy 
enero del año dos mil us 

Es conforme a su original, en fe de ello confiero esta Lu > 

TERCERA COPIA CERBTIRICADA de la escritura de Ll h 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPASTA MEDICO NUTRICIONAL 

AMERES €. LTDA... que sello y firmo en la ciudad de 

AT 

E . de, Mera Ayer Niel 

NOTARIO TRIGESIMO 
GANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la resolución Mo-D0-G- 1J - 0006618 , dictada 
por el Intendente Jurídico de la oficina de Guayaquil, el gatorce de Noviembre del 
dos mil, queda inscrita la escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, 
Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía MEDICO NUTRICIONAL AMEREP 
CIA. LTDA, — de fojas 7.735 a 7.744, Número 11646 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 2.003 del Repertorio - 2.- Gérfifico: Que en ésta fecha, he 
archivado una copia auténtica de ésta escritura.- 3.- certifico: Que con — fecha de 
hoy, se efectuó una anotación del contenido de esta escritura al margen de la 
inscripción respectiva.- - Guayaquil, Enero veintidos del dos mil Uno 

A 

DRA. NORMA PIJAZA DE GARCIA ¿Í0 MES 
REGISTRADORA MERCANTIL ¿00 a, 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

    

   

FfTAC.P. 
Trámite No 62214 

4.- Certifico: Que en ésta fecha se ha fijado y se mantendrá fijo un 
extracto con el número 72 de la presente escritura pública en la 
sala de este despacho.- Guayaquil, Enero veintidos del dos mil 
uno.- 

  

D JORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

     


